
parte, de un canon anual de concesión de frecuencias que 
persigue principalmente cubrir los costes de la concesión de 
frecuencias, valorizándolas también parcialmente, siendo el 
objetivo de ambos cánones promover un uso óptimo de las 
frecuencias, y, por otra parte, de un canon anual de gestión 
de las autorizaciones de establecimiento y explotación de 
una red de telefonía móvil, otorgadas al amparo del antiguo 
marco legal? 

3) ¿Permite a un Estado miembro el artículo 14, apartado 2, de 
la Directiva «autorización» imponer a los operadores de te
lefonía móvil, por un nuevo plazo de renovación de sus 
derechos individuales de uso de frecuencias de telefonía mó
vil, que algunas de ellas ya han obtenido, pero antes del 
comienzo de dicho nuevo plazo, el pago de un canon único 
por la renovación de los derechos de uso de las frecuencias 
de las que dispongan al inicio de ese nuevo plazo, con el fin 
de fomentar la utilización óptima de las frecuencias me
diante la valorización de éstas, cuando dicho canon único 
es complementario, por una parte, de un canon anual de 
concesión de frecuencias que persigue principalmente cubrir 
los costes de la concesión de frecuencias, valorizándolas 
también parcialmente, siendo el objetivo de ambos cánones 
promover un uso óptimo de las frecuencias, y, por otra 
parte, de un canon anual de gestión de las autorizaciones 
de establecimiento y explotación de una red de telefonía 
móvil, otorgadas al amparo del antiguo marco legal? 

4) ¿Permite a un Estado miembro el artículo 14, apartado 1, de 
la Directiva «autorización» añadir, como requisito para la 
obtención y renovación de los derechos de uso de frecuen
cias, un canon único fijado mediante subasta y sin límite 
máximo, cuando dicho canon único es complementario, 
por una parte, de un canon anual de concesión de frecuen
cias que persigue principalmente cubrir los costes de la con
cesión de frecuencias, valorizándolas también parcialmente, 
siendo el objetivo de ambos cánones promover un uso óp
timo de las frecuencias, y, por otra parte, de un canon anual 
de gestión de las autorizaciones de establecimiento y explo
tación de una red de telefonía móvil, otorgadas al amparo 
del antiguo marco legal? 

( 1 ) L 108, p. 21 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank 
van eerste aanleg te Brussel (Bélgica) el 19 de julio de 2011 
— Tate & Lyle Investments Ltd/Belgische Staat, otra parte: 

Syral Belgium NV 

(Asunto C-384/11) 

(2011/C 282/26) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank van eerste aanleg te Brussel 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Tate & Lyle Investments Ltd 

Demandada: Belgische Staat 

Otra parte: Syral Belgium NV 

Cuestión prejudicial 

¿Se opone el artículo 63 TFUE (anteriormente artículo 56 CE) a 
una normativa legal de un Estado miembro en virtud de la cual 
un reparto de dividendos a una sociedad accionista residente, 
que tiene una participación inferior al 10 % del capital social, 
pero con un valor de adquisición de un mínimo de 1,2 millones 
de euros, de otra sociedad residente está sujeta a una retención 
en origen del 10 %, pero tal retención en origen se deduce del 
impuesto sobre sociedades a cuyo pago está obligada en Bélgica 
y, en su caso, puede solicitarse además la aplicación de un 
régimen fiscal (régimen de los rendimientos gravados con ca
rácter definitivo o «DBI») que permite reducir aún más la base 
imponible en el importe de los costes vinculados a la partici
pación, mientras que para las sociedades domiciliadas en otro 
Estado miembro de la Unión Europea que reciben tales dividen
dos y los repartos asimilados a dividendos por una misma 
participación en una sociedad residente, la retención practicada 
en origen («retención en la fuente del impuesto sobre los ren
dimientos mobiliarios») en un importe del 10 % constituye una 
tributación final que no es susceptible de devolución y que no 
puede reducirse invocando el régimen fiscal antes mencionado 
(«DBI»)? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el First-tier 
Tribunal (Tax Chamber) (Reino Unido) el 25 de julio de 
2011 — Field Fisher Waterhouse LLP/Commissioners for 

Her Majesty’s Revenue and Customs 

(Asunto C-392/11) 

(2011/C 282/27) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

First-tier Tribunal (Tax Chamber) 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Field Fisher Waterhouse LLP 

Recurrida: Commissioners for Her Majesty’s Revenue and 
Customs 

Cuestiones prejudiciales 

1) La cuestión principal en el presente asunto es si los servicios 
prestados (en adelante, «servicios») por los propietarios en 
virtud de lo dispuesto en un contrato de arrendamiento 
con sus inquilinos deberían considerarse un elemento de 
una única prestación exenta de un arrendamiento de inmue
ble, bien porque los servicios forman, objetivamente, una 
sola prestación económica indisociable con el arrenda
miento, o bien porque son «accesorios» al arrendamiento, 
el cual forma la prestación principal (en adelante, «prestación 
principal»). Para determinar esta cuestión, y en vista de la 
resolución emitida por el Tribunal de Justicia en el asunto 
Tellmer (C-572/07), ¿en qué medida es relevante que los 
servicios pudieran ser (aunque, de hecho, no lo sean) pres
tados por personas distintas de los propietarios, si bien, en 
virtud de lo previsto en las condiciones de los presentes 
contratos de arrendamiento en cuestión, los arrendatarios 
no tenían otra opción que recibir los servicios de los 
propietarios?
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2) Para determinar si existe una única prestación ¿es relevante 
el hecho de que el impago del importe correspondiente a los 
gastos comunes por parte del inquilino faculte al propietario 
no solo a negarse a prestar los servicios, sino, además, a 
resolver el contrato de arrendamiento con el primero? 

3) Si la respuesta a la primera cuestión es que la posibilidad de 
que los servicios sean prestados por un tercero directamente 
al inquilino resulta relevante, ¿se trata, meramente, de un 
factor que contribuye a determinar si los servicios constitu
yen bien una sola prestación económica indisociable cuyo 
desglose resultaría artificial, bien una prestación meramente 
accesoria al servicio principal, o se trata de un factor deter
minante? En caso de que se trate meramente de un factor 
que contribuye a aclarar si los servicios constituyen una 
prestación meramente accesoria, o de que no resulte en 
absoluto relevante, ¿qué otros factores lo son para determi
nar el carácter accesorio de la prestación? En particular, ¿qué 
relevancia tiene que los servicios se presten en los locales 
objeto del alquiler o respecto de estos, o en otras partes del 
inmueble? 

4) Si la posibilidad de que sea un tercero quien preste los 
servicios fuese relevante, ¿es lo relevante, más concretamente, 
el que los servicios los pueda prestar legalmente un tercero, 
incluso en el caso de que resultase complicado en la práctica 
organizarlo o acordarlo con el propietario, o es, más bien, la 
posibilidad práctica o la práctica común en la prestación de 
dichos servicios lo que ha de tenerse en cuenta como as
pecto relevante? 

5) Los servicios en el presente asunto representan una gama 
cuya prestación tiene lugar como contraprestación a un 
único pago. En el supuesto de que algunos de estos servicios 
(por ejemplo, los de limpieza de las partes comunes, o de 
prestación de servicios de seguridad) no formen parte de una 
sola prestación económica indisociable o deban considerarse 
accesorios al servicio principal, pero otros servicios sí for
men parte de una sola prestación económica indisociable, 
¿sería correcto prorratear el total de la contraprestación entre 
los diversos servicios al objeto de determinar la parte de la 
contraprestación que está sujeta al impuesto de la parte no 
sujeta? ¿O sería correcto considerar que dicha gama de ser
vicios prestados se encuentran tan estrechamente ligados 
entre sí que forman «una sola prestación económica indiso
ciable cuyo desglose resultaría artificial», constituyendo por sí 
mismos una sola prestación independiente del arrenda
miento del inmueble? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Consiglio 
di Stato (Italia) el 25 de julio de 2011 — Autorità per 

l’energia elettrica e il gas/Antonella Bertazzi y otros 

(Asunto C-393/11) 

(2011/C 282/28) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Consiglio di Stato 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: Autorità per l’Energia Elettrica e il Gas 

Recurridas: Antonella Bertazzi, Annalise Colombo, Maria Valeria 
Contin, Angela Filippina Marasco, Guido Giussani, Lucia Lizzi, 
Fortuna Peranio 

Cuestiones prejudiciales 

1) Según lo dispuesto en la cláusula 4, apartado 4, del anexo de 
la Directiva 1999/70/CE ( 1 ) –que establece que «los criterios 
de antigüedad relativos a determinadas condiciones de tra
bajo serán los mismos para los trabajadores con contrato de 
duración determinada que para los trabajadores fijos, salvo 
que criterios de antigüedad diferentes vengan justificados por 
razones objetivas»– ¿es aplicable –precisamente por estar 
justificada por razones objetivas– la disposición nacional 
(artículo 75, apartado 2, del D. L. n o 112/08), que elimina 
completamente la antigüedad obtenida al servicio de los 
Organismos Autónomos mediante contratos de trabajo de 
duración determinada, en caso de estabilización con carácter 
excepcional –como excepción al principio contenido en el 
artículo 36, apartado 5, del D. Lgs. n o 165/01– de los 
trabajadores afectados, tras la realización de «pruebas selec
tivas» que no pueden compararse a los exámenes de un 
concurso público ordinario (cuyo fin es la óptima atribución 
a los laureados de las funciones que deben desempeñarse), 
pero que permitan establecer, de modo excepcional, lo que 
debería considerarse una nueva relación laboral, con eficacia 
«ex nunc»? 

2) O, a la inversa, con arreglo a la citada Directiva 1999/70/CE, 
¿no es admisible –de modo que deberá dejar de aplicarse 
necesariamente la mencionada disposición nacional– que 
no se tenga en cuenta, no sólo la antigüedad, sino tampoco 
la progresión en la carrera lograda a lo largo de los años, en 
vigor en el momento en que tuvo lugar la estabilización, 
integralmente o en la parte que exceda los límites ya sea 
de la antigüedad en el servicio exigida para acceder a las 
pruebas selectivas de las que se trata, ya sea de eventuales 
medidas de salvaguardia que el legislador nacional estaría 
habilitado a adoptar para proteger razonablemente la posi
ción de los laureados del concurso? 

( 1 ) DO L 175, p. 43. 

Petición de decisión prejudicial planteada por la Curte de 
Apel Constanța (Rumanía) el 27 de julio de 2011 — 

Proceso penal contra Ciprian Vasile Radu 

(Asunto C-396/11) 

(2011/C 282/29) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Curtea de Apel Constanța 

Imputado en el proceso principal 

Ciprian Vasile Radu.
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